RES. 4264/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007527, Ent. N° 6203/16)
VISTO: la copia de la Resolución remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionada con la Licitación Pública Nº 8/002/2014, convocada para la “Adquisición de materiales de construcción para la formación de canastas con destino al Departamento de Artigas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2015, acordó observar el gasto por:
1.1) contravenir lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en la redacción dada por los Artículos 23 y 25 de la Ley Nº19.355; al no establecer el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares, claramente los factores ni los mecanismos de ponderación, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa;
1.2) contravenir lo estipulado por el Artículo 68 in fine del TOCAF, al no establecer requisitos mínimos;
1.3) no surgir de las actuaciones que se haya efectuado la evaluación de las ofertas, ni cuadro comparativo de las mismas, pasando directamente a solicitar mejora de la oferta, incumpliendo así con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF; y
1.4) la Administración no dio cumplimiento con lo señalado por el Artículo 66, además dado que la Comisión  Asesora de Adjudicaciones no informó en forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas;
2) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de fecha 16 de noviembre de 2016, dictada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, se adjudicó, insistiendo en el gasto, la Licitación de marras, a la firma Blueclass S.A. (Barraca Continental) por un monto de $ 15:307.637, impuestos incluidos, en las condiciones y con las características que se detallan en el Pliego y Anexos que rigió el llamado, por considerar que:
2.1) la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo análisis de los requisitos exigidos por el Pliego de Condiciones Particulares, sugirió adjudicar la Licitación a la empresa Blueclass S.A. (Barraca Continental), por un monto de $ 15:307.637, impuestos incluidos, por tratarse de la única oferente que presenta una oferta completa;
2.2.) la presente contratación implica respetar los compromisos institucionales asumidos ante los otros Organismos que participan de las políticas sociales impostergables de la población más vulnerable para acceder a una vivienda decorosa, de conformidad con lo previsto en el Artículo 45 de la Constitución de la República;
2.3) por razones de buena administración, a efectos de no dilatar la ejecución de la contratación propuesta y permitiendo el cumplimiento de las metas y objetivos emergentes del Plan Quinquenal de Vivienda y de las políticas sociales implementadas para el Gobierno;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal, acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 11 de noviembre de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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